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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de julio de 2017. 

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

Presente 

Referencia: Hecho Relevante. 

De mi mayor consideración: 

 

Me dirijo a Uds. en representación de BACS BANCO DE 

CRÉDITO Y SECURITIZACIÓN S.A. (en adelante la “Sociedad”) a los fines de 

informar que el Directorio de la Sociedad resolvió aprobar la emisión de nuevas clases de 

obligaciones negociables, por un monto total en conjunto de hasta $400.000.000 (Pesos 

cuatrocientos millones), o su equivalente en otras monedas, en el marco del Programa.  

 

Sin otro particular saludo a Uds. muy atentamente. 

 

 

 

___________________________ 

Lucila Huidobro 

Apoderada 

 


